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DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO PAZ DE RÍO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PAZ DE RÍO 

ESTADO CIVIL N° 033 / 2019. 

NÚMERO DE PROCESO CLASE DE PROCESO SUBCLASE DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO 
FECHA FIJACION 

VER CONTENIDO 
INICIAL VENCIMIENTO 

155373189001 	2018-00072 LIQUIDACIÓN L. SOCIEDAD PATRIMONIAL MARÍA FANNY GALLO DUARTE JOSÉ IGNACIO VEGA PARRA 04/09/2019 05/09/20191  08:00 AM. 05/09/20191 05:00 P.M. VER. 

PARA NOTIFICAR LEGALMENTE EL CONTENIDO DE LOS ANTERIORES AUTOS A LAS PARTES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PAZ DE RÍO 
YEN EL LINK DEL DESPACHO VISTO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, HOY CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS 15.1101ÉbIÑÚEYE (2019), SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M. ) ART. 295 C.G.P. 
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Carrera 3 NO. 6-20 de Paz de Río. 
CORREO: jprepazdelrio@cendoj.ramajudiciaLgov.co  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10328113/28443333/Auto+2018-72.pdf/5f6c979b-92a3-4655-ac02-427122c81d44
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